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iitistrastóii DrovíDital 
lefatora de Obras Públicas 
lie la prójima de León 

A N U N C I O O F I C I A L 

Si se trata dé obreros al servicio 
de esta Jefatura que íie hallen tra
bajando m á s de dos afkte, sin inte
r r u p c i ó n , n i nota desfavorable o h i ' 
jos de Peones Camineros. 

a) No tener defecto físico que i m 
posibilite o entorpezca el trabajo, n i 

m e n t ó para la ap l icac ión de la Ley 
de p ro tecc ión a las familias nume
rosas aprobado por Decreto de 31 de 
Marzo de 1944, distribuyendo las 
plazas en las proporciones siguien
tes: . 

E l 20 por 100 para Caball lros M u -
padecer enfermedades c rón icas que tilados por la Patria, 

Anunciando convocatoria de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros de 
las carreteras del Estado, en las de 

esta provincia. 

Autorizada está Jefatura por Or-
dea de la Dirección General de Ca
minos, de fjcha 8 de Agosto pasado, 
para celebrar la correspondiente 
conjocatoria de ingreso en el Cuer
po de Peones Camineros^ de las ca
rreteras del Estado, hasta veint icin
co (25) plazas de aspirantes en ex
pectativa de ingreso, para i r cu* 
onendo las vacantes que se vayan 
Produciendo, se hace públ ico a f in 
nn?1}? dl""ante un plazo de treinta 
ch s' contados a partir de la fe-
Dubr138 retrasada entre las dos de 
fin//'Cación deteste anuncio en el 
vino- 0^c£aí del Es tad° y de la Pro-
mar ' ^uedan cuantos deseen to
en AIHD1̂ 6 en ê  concurso, presentar 
Has H 8is t r0 Genera l á e las o f l c i ' 
27 2<nífta ^pendenc ia ( O r d o ñ o I I , 
de laVÍÍUra,lle los días háb i l e s , des-
licittid ez l l a ? t a l a s t r e c e l l 0 i a s ' s0" de ¡a ê  de ingreso, a c o m p a ñ a d a s 
del en 0,9l,I|:ientacíón acreditativa 
exioin111^11"61110 de las condiciones 
deiVJf8 Por el vigente Reglamento 
23 de T rP0 aProbado por Decreto de 
§uiente • de 1943, y que son las si" 

puedan ocasionar la invalidez par
cial o total (este extremo se acredi
t a r á mediante el oportuno certifica
do médico) . 

b) No haber sufrido condena (es
te extremo se ac red i t a rá mediante el 
oportuno certificado de penales). 

El 40 "por 100 para los excomba
tientes que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de C a m p a ñ a o 
r e ú n a n las condiciones que para su 
o b t e n c i ó n se precisan. 

El 10 por 100 para los excautivos 
por la Causa Nacional, que haya lu -

No haber sido expulsado de otros chado con las armas por la misma o 
Cuerpos u Organismos del Estado que^ hayan sufrido pr is ión en las 
(este extremo se ac red i t a rá mediante cárce les o campos rojos,_ duraate 
dec la rac ión jurada del interesado). 1 m á s de tres meses, siempre que acre-

c) Haber observado buena con- 'd i ten su probada adhes ión al Movi-
ducta, según certificado de la Alcal-1 miento desde su in ic iac ión y su leak 
día correspondiente o de la Jefatura tad al mismo durante su cautiverio. 
Local de Falange Españo la T r a d i - | E l 10 por 100 para los hué r fanos y 
cionalista y de las J. O. N . S. [otras personas e c o n ó m i c a m e n t e de-

d) Haber cumplido el servicio pendientes Je las v íc t imas naciona-
mil i tar activo y no exceder de 40 les de la guerra y de los asesinados 
años de edad (estos dos extremos se por los rojos. ' * 
jus t i f icarán con ias correspondientes E l 20 por lOo para concurso res-
partida de nacimiento y con la l icen-; t r ingido. 
cía o cartil la mil i tar . ) * i c : „ ~ I « „„„„ _ ^..^ • 

. • ^ j ' Si no se presentase numero suíi 
Si se trata de aspirantes de ingreso ciente de aspirantes clasificados o 

directo, las anteriores condiciones y no Se.cubriesen los cupos asignados' 
a d e m á s : anteriormente, se t r a spasa r án las va-

ej Tener edad mayor de j (23) cantes de unos cupos a otros, de 
años , veinti trés, y menor de treinta y acuerdo con lo preceptuado. en el 
cinco (35). i a r t í cu lo 4.° de lá referida Ley de 25 

A la presente convocatoria le se- Agosto de 1939. 
rán de ap l icac ión los preceptos de La cond ic ión de Caballero Muti la-la Ley de 25 de Agosto de 1939 y Or 
den de la Presidencia del Gobierno 

do se ac red i t a rá por medio del opor
tuno T i tu lo , que se a c o m p a ñ a r á al 

de 16'de Agosto de 1940, aclaratoria resto de la d o c u m e n t a c i ó n , y la mu
de la citada Ley, así como lo dis- t i lac ión debe ser ta l , que permita el 
puesto en el a r t ícu lo 17 del Regla- d e s e m p e ñ o de las funciones propias 



del cargo que se trata de desempe
ñar . 

La cond ic ión de excombatiente se 
ac red i t a rá por medio del Ti tu ló o 
certificado de concesión de la Meda
lla de C a m p a ñ a , o bien certificado 
que r e ú n a las condiciones para su 
ob tenc ión . 

Los excautivos y los huér fanos de
ben presentar certificados que de
muestren claramente su obtención . 

Los beneficiarios de familias nu-
mesosas just i f icarán este extremo 
con la presen tac ión del correspon
diente Ti tulo . 

Las instaneias solicitando tomar 
parte en el concurso, serán dirigidas 
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras P ú b i i 
cas de la provincia de León, y en 
ello se h a r á constar a d e m á s del 
nombre y apellidos del aspirante, su 
edad, naturaleza, vecindad, docu
mentos que presentan, grupo por el 
que deben clasificarse y cuantas ad
vertencias o mér i tos estime couve 
nientes alegar, previn iéndose que, no 
basta simplemente alegar méri tos 
sino que deben demostrarse expre
samente. . \ 

Los solicitantes d e b e r á n reintegrar 
toda la d o c u m e n t a c i ó n con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre , sin cuyo 
requisito no podrán formar parte en 
la re lac ión de aspirantes. 

Una vez terminado el plazo de a«l-
m i s i ó m d e solicitudes, la Jefatura de 
Obras Púb l i cas pub l i ca rá en el BO
LETÍN OptciAL de la provincia y en 
el Boletín Oficial del Estado, la reía 
c ión de los solicitantes admitidos a 
examen por reunir las condiciones 
exigidas y fijará los d ías , horas y lu 
gar en que hayan de presentarse 
ante el Tr ibuna l a verificar las prue
bas de conocimientos y aptitudes 
que se exigen y que son las siguien
tes: 

f) Leer y escribir y las cuatro re
glas a r i tmét icas . 

g) Formar una list i l la de jorna
les y materiales. 

h) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, 
c i rcu lac ión y transportes por carre
tera, y del Reglamento del Cuerpo 
de Camineros del Estado, aprobado 
en 23 de Julio de 1943. 

i) Formular una denuncia. 
j ) Anotar en los modelos que se 

les facili tan los datos de c i rculac ión 
y accidentes. 

k) Efectuar un machaqueo y co 
nocer la forma y l ímites de las d i 
mensiones que las piedras machaca
das debeu tener en consonancia con 
la naturaleza y dureza de las mismas 
y su empleo en las distintas partes 
del firme. 

1) Reparar baches en firmes ordi
narios y bituminosos, y selección de 

' los malcr ía les adecuados para ello, 
así como los que se deben desechar. 

m) Perfilar un trozo de ' paseo y 
de cuneta y acordar rasantes. 

n) Forma de extender las pintu

ras y lechadas, así como las precau- cerrados, se habil i ta un , 
clones que se han de tomar, tanto en capí tu lo 1, a r t í cu lo 11 del ores ai 
las primeras capas como en los re- to vigente, con cargo al canítui1^-es' 
pintados. , 4 (ingresos d d mismo, coa arrp ^ ^ 

o) Nociones sobre arbolado en : los ar t ícu los 11 y 12 de Rena 
o relativo a la p lan tac ión , cuidado ; de Hacienda Municipal . l¿x^\^n[o 

[se acuerda habili tar un-crédi to 1116 
portante en la cantidad de mSñ 
pesetas (noventa y cinco m i l peseta^ 
a cuenta de resultas HPI i í i t í ^ „ . s)' 

plan tac ión , 
y poda. 

p) Montar en bicicleta, l impiar la 
y conservarla. 

Para resolver los empates en las 
clasificaciones de los ejercicios de i cicio, para el pago de la compra I 
los concursantes, se su je ta rán a lo una casa propiedad de D. A n t n n j 
dispuesto en los distintos apartados | López Betens, sita en la 
del a r t ícu lo 5.° de la referida Ley de \ general de Madrid-Corum 
25 de Agosto de 1939, que establece 
un orden de preferencia. 

Todos los solicitantes que no se 
hallen presentes a practicar alguno 
de los ejercicios, se en tenderá re
nuncia á su presentac ión . 

Antonio 
carretera 

u n a , en esta 
vi l la , destinada a Casa Consistorial 
del Ayuntamiento, dando al mismo 
tiempo por concluso el presupuesto 
extraordinario actualmente vigente 
a este efecto. 

Ambos expedientes se hallan ex 
E l Tr ibuna l , en vista del resultado puestos ai púb l i co en esta Secreta-

de los exámenes , forttiará y publica 
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, la relación, por orden-de 
méri tos , de los aspirantes aprobados. 

León, 20 de Septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3023 

Serncio Nacional leí Trio 
JEFATURA PROVINCIAL DE 

L E O N 
Se pone en conocimiento general 

que el contrato p ó d e l o A4 AC- l nú
mero 597086, extendido por el Jefe 
de Almacén de este Servicio Nacio
nal del Trigo en A r m o n í a corres
pondiente a la entrega de 47 kilos de 
trigo, efectuada el día. 19 del actual, 
por D. Antonio Bermejo, ha sufrido 
extravío; por cuyo motivo se publ i 
ca la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en la prensa 
local cgn el fin de proceder en su 
día a la extensión de un duplicado 
de dicho contrato si pasado un mes 
a contar del día de la fecha, no se 
ha presentado rec lamac ión alguna 
ante este Jefatura Provincial . 

León, 23 de Septiembre de 1947.— 
El Jefe Provincial , R. Alvarez. 3045 

ría munic ipal , durante el término de 
quince días háb i les , para oír recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en los ar t ículos 227 v 236 
del Decreto de 25 de Enero de 1946 

Torre del Bierzo, 17 de Septiem
bre de 1947.-El Alcalde, (ilegible). 

2996 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

E l día 6 del corriente apareció en 
este Ayuntamiento una yegua pe
queña , cas taña , medio estrellada con 
una cicatriz en 1» parte derecha-y 
una berruga en etizquierdo, encon
t rándose depositada en casa de don 
Germán San José Bueno, de este 
Ayuntamiento a disposición de su 
d u e ñ o previo pago de los gastos cau
sados. 

Villabrazy 13 de Septiembre de 
1947 . -El Alcalde, P. O., Fernando 
S a n t a m a r í a . 
2973 N ú m . 555.—22.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

E n sesión extraordinaria del día 30 
del p r ó x i m o pasado mes de Agosto, 
por esta Corporac ión municipal se 
acordó proceder a un reparto pro
porcional entre los contribuyentes 
del t é r m i n o municipal , basado en la 
prestación personal y en la cantidad 
como tope, la que figura en el presu
puesto municipal ordinario del co
rriente ejercicio, considerando que 
no ha sido empleado con arregló a 
su ordenanza; ahora bien, con el fin 
de reintegrar a las arcas municipa
les los gastos de alojamiento de la \ 
fuerza públ ica aqu í destacada even- i 
tualmente, originados en ejercicios: 

Entidades menores^ 
Junta vecinal de Villarejo de Orbigo 

Formado por esta Junta vecinal el 
presupuesto que ha de regir durante 
el año actual de 1947, se halla ex
puesto al públ ico en el domicilio del 
Sr. Presidente , por espacio de quin
ce días aí objeto de su examen y o 
reclamaciones. t- m-

Villarejo de Orbigo, 4 de S e p t ^ 
bre de 1947.-EI Presidente, 
Gallego. 

LEON 
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